ACUTERDO No.
1971

Febrero 11 de 1,971

b

2

"Por el cual se rrestructura la Oficina de Planeacidn de la Sede de
Medellin y se crean los cargos correspondientes:

La Comisién Delegada de Decanos de la Sede de Medellin, acuerda:

lo. NUEVA ESTRA ORGANICA PARA LA OFICINA DE PLANEACION DE LA SET

' Secretaria y
i DIRECCION
GENERAL
PR &, [PROGRAMA CION PROGRAMA CION
ACADEMICA y ECONOM. FISICA
| Secretaria Secretaria Secretaria
Desarrollo valuacién y cargado Encargado
Académico Cont .Docente oyectos Construcciones
Depto. de Control
Estadisticas Depto.Financiacién, Organizacién y
Distribuc. Téc. Métodos
NOTA: El anterior organigrama podra aplicarse por etapas, de acuerdo

al crecimiento de la Universidad y se confrontari con el Plan de
Desarrollo de ella.



2. FUNCIONES DE LA OFICINA DE PLANEACION

A. Generales:

La Oficina de Planeacién Regional de la Universidad

Nacional ~ Sede de Medellin, dependera directamen-

te del Vice-Rector, para quien actua como Oficina

Asesora y tendrid como funciones las siguientes:

b)

d)

Proponer a las directivas de la Universidad po-
liticas de desarrollo integral de la Sede.
Presentar proyectos operativos que permitan la
adopcién de esas politicas y la formulacién de
planes de desarrollo a largo, mediano y corto
plazo.

Elaborar y actualizar los planes, programas y
proyectos de la entidad, en cooperacién con los
distintos sectores de la Universidad.

Evaluar la ejecucién de los planes, programas y
proyectos en los ordenes académico, fisico admi-
nistrative y financiero y proponer los ajustes ne-

cesarios para el cumplimiento de sus objetivos.



)

g)

h)

)

Realizar estudios y presentar recomendaciones so-
bre organizacién general de la Sede y estructura
de las dependencias.

Realizar estudios y presentar recomendaciones so-
bre programacién docente, programacién académi-
ca, costos de la Educacién, utilizacién de la plan-
ta fisica y dotacion de equipo e instalaciones.
Prestar asesoria técnica a las unidades académi-
cas y administrativas de la Universidad y a o-
tras instituciones de los sectores publico y pri-
vado con los cuales la Universidad realiza pro-
gramas conjuntos.

Asegurar de que se mantengan al dia las informa-
ciones estadisticas y de otro caracter, necesarias
para llevar a cabo las actividades de la Oficina.
Recopilar y elaborar datos estadisticos sobre los

aspectos: estudiantil, académico, administrativo,

econdémicos y Fisicos y analizar otras estadisticas.

Mantener relaciones permanentes con el Departa-
mentos de Planeacidén de la Universidad Nacional

de las otras Sedes y Nacional, Departamental,

\



Municipal , ICFES, ICETEX y demis entidades que
se ocupan de actividades similares con miras a
coordinar los planes educativos de la Universidad
con los generales del pais y a establecer el inter-
cambio de informaciénes y documentacién.

k) Elaborar el Anteproyecto de presupuesto anual de
la Sede, de acuerdo a lo establecido en el Acuerdo
120 (Numeral 1032).

1) Colaborar en el establecimiento de criterios y reco-
mendaciones sobre prioridades y urgencia del pro-
grama de gastos,

m) Estudiar los programas presentados por las depen-
dencias y conceptuar sobre su coordinacién con el
Plan de Desarrollo de la Sede.

n) Emitir ante el Vice-Rector de la Sede, conceptos
sobre las solicitudes de empréstidos internos y ex-
ternos, las ampliaciones de servicios, los progra-

mas de construccién y el programa anual de compras,

B. Serin Funciones del Director:
a. Dirigir y coordinar las actividades de la Oficina

de Planeacién Regional en sus tres dependencias:



b)

d)

Académica, Administrativa y Fisica.

Proponer politicas de desarrollo a las Directivas de la
Sede.

Desarrollar las labores administrativas propias de la
Oficina de Planeacién Regional.

Convocar el Comité de Planeacién y elaborar documen-
tos propios de dicho Comité.

Rendir informes periddicos de las labores ejecutadas

por la Oficina, a la Vice-Rectorfa.

Funciones de la Secretaria.

a)

b)

c)

d)

Tramitar los asuntos corrientes de la Oficina.
Org;.nizar y manejar el archivo de la Oficina.

Atender el envio, recepcién y archivo de la correspon-
dencia.

Organizar el servicio de documentacién de la Oficina,
velar por su conservacién y suministrar al personal
los documentos, estudios, etc., que requiera para el
cumplimiento de sus funciones,

Establecer un fichero sobre la documentacién de la

Oficina,



£)

g)

Centralizar los estudios que la Oficina produce y pro-
curar su adecuada distribucién y conservacién.
Organizar y controlar el funcionamiento y buen servi-

cio de la Biblioteca especializada.

SEran funciones de la Divisién de Programacién Académica:

a)

b)

d)

Proponer a las Directivas de la Seccional alternativas
de la politica académica para el desarrollo y expansién
de los diferentes departamentos de la Seccional.
Investigacién y evaluacién del contenido académico de
los programas y funciones de la Universidad y formu-
lar recomendaciones concretas a las Directivas.
Trabajar coordinadamente con los responsables de los
diferentes organismos académicos de las Facultades y
los Departamentos y proponer alternativas conjuntas y
racionales de desarrollo académico.

Establecer relaciones permanentes de intercambio de
experiencias con otras universidades e institutos loca-
les, nacionales y extranjeros con el fin de recibir Y
ofrecer informacién académica que permita realizar

programas conjuntos.



g)

h)

2

Estudiar los planes y programas académicos de las
diferentes unidades académicas en la Sede.

Elaborar documentos claros y operativos sobre princi-
pios y procedimientos para la programacién de la do-
cencia y de la investigacién.

Evaluar y controlar el incremento de personal docente

de la Sede, para que coincida ello con un plan de desa-

rrollo de la Sede.

Formular conjuntamente con los demis respmnsables
de la Oficina de Planeacién, un Plan Integral de Desa-
rrollo de la Universidad.

Rendir informe de su labor al Jefe de la Oficina de

Planeacién.

Serdn Funciones de la Divisién de Programacién Adminis-

trativa y Econémica:

a)

b)

Proponer a las Directivas de la Sede, alternativas de
politicas administrativas y econémicas para el desarro-
llo y expansion de las diferentes dependencias de la
Sede.

Participar en la elaboracion del Proyecto de Presu-

puesto anual de la Universidad, de acuerdo con los



d)

)

g)

/o

estipulado en los Articulos 17 Literal e) y 27 de la

Ley 65 de 1963.

Colaborar en el establecimiento de criterios y recomen-
daciones sobre prioridades y urgencias del programa

de gastos con el objeto de establecer una politica

(real y efectiva) financiera que guie el manejo de los
recursos de la Sede.

Estudiar los programas anuales presentados por las
unidades académicas y administrativas y conceptuar sobre
su concordancia con el Plan de Desarrollo de la Sede,
Mantener actualizada las informaciones estadisticas y
documentacién necesaria para llevar a cabo las activi-
dades de 1;. Oficina de Planeacién y para la elaboracién
de Planes y programas.

Realizar las investigaciones para la elaboracién de las
solicitudes de empréstitos internos y externos, amplia=
cién de servicios, programas de construccién.
Recopilar y elaborar datos estadisticos sobre aspectos
estudiantiles, académicos, fisicos y financieros y
censos del personal docente y administrativo de la Sede,

analizarlos, presentar las conclusiones y recomendaciones



h)

i)

k)

1)

7/

sobre dichos aspectos,

Realizar estudios sobre racionalizacién de sistemas de
organizacién de la Sede con el propbsito de simplificar
y hacer més eficaz el método de trabajo.

Hacer estudios y formular recomendaciones operativas
sobre los procedimientos administrativos con el fin de
mejorarlos técnica y eficazmente para acelerar y racio-
nalizar el despacho de los negocios asignados a cada
unidad administrativa.

Evaluar el procedimiento administrativo de acuerdo con
las normas sefialadas y ejercer inspeccién permanente
sobre las unidades administrativas con el objeto de pro-
poner medidas necesarias para su mejor organizacién

y funcionamiento.

Asesorar a la Comisién de Decanos en la elaboracién
de proyectos de acuerdo, relacionados con su organiza-
cién y funcionamiento.

Realizar o solicitar investigaciones especiales en las
diferentes dependencias administrativas de la Sede y

prestarles oportuna y eficaz asistencia técnica.



e
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Elaborar y publicar manuales administrativos y de pro-
cedimiento.
Rendir informe de su labor al Jefe de la Oficina de

Planeacion.

Serdn funciones de la Divisién de Programacién Fisica:

a)

b)

d)

Definicién y proposicién de politicas geerales de expan-
si6én fisica en las Sedes, en cuanto a los aspectos de
poblacién, funcionamiento, normas, vias, zonificacién y
desarrollo.

Evaluacién perfédica de El Plan de Desarrollo de la
Sede en relacién con los aspectos cualitativos, cuantita-
tivos, metas y proyectos,

Actualizacién del plan y planteamiento de planes alter-
nativos de desarrollo fisico, en funcién de las politicas
adoptadas.

Establecimiento de programas de realizacién acorde con
los planes adoptados, de acuerdo con prioridades inves-
tigadas y establecidas a corto, mediano y largo plazo.
Programacion de proyectos especificos de acuerdo con

los programas establecidos,



f)

g)

h)

&
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Realizacién de todos los estudios basicos para el desa~-
rrollo de los anteriores programas.

Convocar el Comité de Licitaciones y elaborar los res-
pectivos documentos del Comité

Rendir informe de su labor al Jefe de la Oficina de Pla-

neacion.
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Para efectos del anterior acuerdo se crean los siguientes car~
gos, a los cuales con posteridad se le asignardn los sueldos
correspondientes:

A -« 1 - Director de la Oficina de Planeacién

B - SECRETARIA Y ARCHIVO:

1 Secretaria ejecutiva.
1 Secretaria ejecutiva.
1 Secretaria ejecutiva.

DIVISION DE PROGRAMACION ACADEMICA

Q
i

1 Director
1 Técnico Planeaciéon Docente.
1 Estadistico

DIVISION PROGRAMACION ADMINISTRATIVA Y ECONOMICA

o
'

I Director

1 Técnico en Planeacién Administrativa
1 Estadistico.

1 Analista de Sistemas.

E - DIVISION PROGRAMACION FISICA
1 Director
1 Arquitecto Constructor

1 Arquitecto - Disefio
1 Dibujante.

Medellfn, Febrexo. i1, de 1971, g b

(g. ML /g B [’1
Arq. Mm oo Ingo.TUAN- mli:’\
Presidente Comisién de Decanos Secr ‘



